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ABSTRACT 

INFORME Uso de Internet por parte de niños, niñas y adolescentes - 2018 

Análisis comparativos  

desde la perspectiva de distintos miembros de la comunidad educativa 

 

 El presente informe sintetiza lo relevado en el trabajo de campo destinado a 
determinar el uso de Internet, las nuevas herramientas tecnológicas y su incidencia en 
la vida cotidiana, escolar y familiar por parte de niños, niñas y adolescentes 
pampeanos/as.  

 Se realizó a nivel provincial, como una iniciativa del Consejo Provincial de 
Niñez y Adolescencia y la Cámara de Diputados. Además, tuvo la finalidad de contar 
con información actualizada para el fortalecimiento del diseño de las políticas públicas 
y así proveer la misma a los organismos propulsores de la iniciativa. Desde el 
Ministerio de Educación provincial se tomó la decisión y se asumió la conducción de 
la aplicación de los instrumentos de relevamiento para actualizar la Ley Nº 2.5141, con 
la participación de los usuarios de las tecnologías. 

 Para ello se conjugaron esfuerzos de distintos equipos de trabajo tales como 
los de la Dirección General de Tecnologías para la Gestión Educativa, en el desarrollo 
de los formularios Web y en la coordinación de la tarea por medio de los facilitadores 
y referentes de tecnologías digitales. Además, el Área de Estadística, Investigación y 
Evaluación para el Planeamiento y la Gestión Educativa, contribuyó en la definición de 
la muestra, en el proceso para la captura y procesamiento de los datos así como en la 
elaboración de los respectivos informes. 

 Se aplicaron instrumentos diferenciados según cada uno de los/as 
destinatarios/as de la encuesta: estudiantes de 6to grado/año de nivel primario y 
secundario, docentes y adultos/as responsables, en 86 servicios educativos de la 
provincia. 

 Con el propósito de disponer de datos que puedan inferirse a la población toda, 
se trabajó con una muestra representativa y estratificada tanto geográfica como 
poblacionalmente. 

                                            
1 Ley Nº 2514 – Implementar medidas tecnológicas y educativas en la provincia de La Pampa, 
destinadas a prevenir riesgos de uso de Internet en niños, niñas y adolescentes. 
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 La metodología de aplicación de las encuestas fue desarrollada en cada uno de 
los servicios educativos designados, por el equipo directivo en conjunto con los/as 
referentes de tecnologías digitales educativas, facilitadores de educación digital, 
consejeros y/o personal designado en cada institución.   

 En el mismo se abordan cuestiones inherentes a:: 

• Uso y acceso personal a Internet 
• Internet – Similitudes y diferencias entre los/as encuestados/as 
• Seguridad y riesgos en Internet 

 Los datos dan cuenta de los hábitos de uso y el conocimiento que tienen de la 
Web, tanto los estudiantes como los adultos. 


